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SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 2024 

 
 

A C U E R D O 
 

“12º.- DISTRIBUCIÓN DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE EMERGENCIA 
Y ACCIÓN HUMANITARIA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024.- 
Descripción del expediente 
 

Unidad Gestora 
41101-SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL Y 
COOPERACIÓN 

Órgano competente JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Objeto/Finalidad 
DISTRIBUCIÓN AYUDAS DE EMERGENCIA Y ACCIÓN 
HUMANITARIA. CONVOCATORIA 2024. 

Aplicación presupuestaria 41101.2316.48001  ANEXO PLURIANUALIDAD 

Importe total 53.996,00 

Antecedentes/Observaciones 

ACUERDO JGCT DE FECHA 21 DE MAYO DE 2024 
SOBRE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES (EXPTE. GESTDOC, FASE A: 
13006/24). 

Tercero 
FUNDACIÓN ESCUELAS PARA EL MUNDO (G-
45780657) Y SIETE MÁS (SEGÚN RELACIÓN 
ADJUNTA). 

Tipo de supuesto SUBVENCIÓN 

Fase D 

 
De conformidad con la propuesta que formula la Concejal titular del Área de Servicios 

Sociales  como órgano instructor del procedimiento, teniendo en cuenta el resultado de la 
evaluación de las solicitudes, así como el acuerdo al respecto adoptado por el Pleno del Consejo 
Municipal de Cooperación al Desarrollo reunido en fecha 8 de octubre de 2024 y la fiscalización 
de conformidad realizada por la Intervención General Municipal (Rfª 4.087/2024); esta Junta de 
Gobierno de la ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Aprobar el expediente de gasto de referencia por importe de  53.996,00 € y la 
distribución definitiva  de las subvenciones para Proyectos de Emergencia y 
Acción Humanitaria correspondiente a la convocatoria del año 2024, según se 
detalla a continuación: 
 

- Aprobar una subvención de 7.819,75 euros al proyecto “Fortalecer la seguridad 
alimentaria y nutricional de familias afectadas por el conflicto de Casamance en la 
población de Mdina Daffé, departamento de Bignona. SENEGAL”, presentado por 
FUNDACIÓN ESCUELAS PARA EL MUNDO, cuya ponderación está en 88,75 
(87,75+1) puntos. 
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- Aprobar una subvención de 7.423,70 euros al proyecto presentado por FUNDACIÓN 
PROYECTO SOLIDARIO POR LA INFANCIA y denominado “Apoyo humanitario a 
familias desplazadas por conflictos armados internos, atendiendo sus necesidades de 
nutrición e higiene en aldea de Dionkala, comuna Quelessebougou. MALI”, cuya 
ponderación está en 84,25 (83,25+1) puntos. 

 
- Aprobar una subvención de 6.850,50 euros al proyecto “Respuesta a la emergencia de 

brote de cólera a través de la distribución de suministros esenciales de WASH. HAITÍ”, 
presentado por FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL, cuya ponderación está en 
77,75 (76,75+1) puntos. 

 
- Aprobar una subvención de 6.657,60 euros al proyecto presentado por Asociación 

Mundial Ayuda a los Pueblos Necesitados (AMAP) para el proyecto denominado 
“Ayuda humanitaria para reducir la vulnerabilidad a la explotación infantil y de los jóvenes 
refugiados del Asentamiento de Bidibidi. UGANDA”, cuya ponderación está en 77,00 
puntos. 

 
- Aprobar una subvención de 6.718,80 euros al proyecto presentado por CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA y denominado “Fortalecer la capacidad de respuesta a las necesidades 
hematológicas de la población vulnerable. LÍBANO”, cuya ponderación está en 76,25 
(75,25+1) puntos.   

 
- Aprobar una subvención de 6.454,45 euros al proyecto presentado por ASOCIACIÓN 

DE AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAUI DE TOLEDO y denominado “Medicinas para 
el pueblo saharaui, campamentos de refugiados de Tindouf, ARGELIA”, cuya 
ponderación está en 73,25 (72,25+1) puntos. 

 
- Aprobar una subvención de 6.409,95 euros al proyecto presentado por ASOCIACIÓN 

DE AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAUI DE TOLEDO y denominado “Alimentos de 
primera necesidad para el pueblo saharaui, campamentos de refugiados de Tindouf, 
ARGELIA”, cuya ponderación está en 72,75 (71,75+1) puntos. 

 
 
- Aprobar una subvención de 5.661,25 euros al proyecto presentado por la Cooperación 

Vicenciana para el Desarrollo-Acción Misionera Vicenciana de España (COVIDE-
AMVE) para el proyecto denominado “Apoyo a la seguridad alimentaria de menores 
escolarizados en Puerto Príncipe. HAITÍ”, cuya ponderación está en 64,25 puntos.” 
 

 
CERTIFICO Y PASE 

AL SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL.            
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Fernando Payo Sánchez-Garrido. 
 (firmado digitalmente) 
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